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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ANETO! 

N 
  

NA 
  

  

  

CAMBIO DE DENOMINACION 

M 

AÁscritura número mil cua 
  

/ 

e>
 

ty
 

  

trocientos setenta y ochb BIS. 
  

AUMENTO (DE CAPITAL - Y 
  

En la ciudad-de=San Fran 
  

  

cisco de Quito , Capital 
  

REFORMA DE ESTATUTOS 
  

de la República del Ecuaj- 
  

  

dor , hoy día Jueves diek 
  

QUE SE REALIZA EN LA - 
  

y nueve de Noviembre - 
  

de mil novecientos ochen 
  

COMPAÑIA ACEITES TROPICA 
  

ta y siete , ante mí ,- 
  

  

doctor JORGE MACHADO CE 
  

LES SOCIEDAD ANONIMA VALLOS , Notario Públi- 
  

  

co Primero de este Can- 
  

" ACEITROSA " 

  

tón , comparecen : el - 
  

  

señor MODESTO LLERENA -— 
  

CAPITAL SOCIAL 
  

ALBUJA , de estado ci - 
  

DE : S/. 1'205.000,00 
nen y" 

vil soltero ; y la seño 
  

S/. 12'050.000,00 

  

MA a 

ra TERESA LLERENA VIUDA 

  

  

IRSA 

  

  

  

DE SCOTT , de estado - 

DI COPIAS civil viuda , ambos a - 

.J.3.]- nombre y en representa- 

E le. 

  

  

ción de la compañia ACEITES TROPICALES SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

Je 

" ACEITROSA " , en sus ca 

ie 

lidades de Presidente y Gerente 

respectivamente , debidamente acreditados según se des - 
    prende de sus nombramientos y más documentos habilitan -    
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tes que en copias certificadas se agregan . -/Los compa- 
  

<a 

  

recientes son : ecuatorianos , mayores de edad , vecinos 
  

e di le 
catala Sr tb 

de la ciudad de Santo Domingo de los Colorados , Quienes 
  

  it av ida Ea Af ct AR tr O 

se hallan ocasionalmente en tránsito por esta ciudad n= 
  

    a e y A Dr a UR idas E 

legalmente capaces para contratar Y obligarse , a quie - 
  

nes de conocer doy fe ; y , dicen : Que elevan a escritul 
  

ra pública el contenido de la siguiente minuta : - - - 
  

/ o - 
SEÑOR NOTARIO: /En su registro de escrituras públicas,| 
  

sirvase incorporar una al tenor de ,las. siguientes 
  

cláusulas: PRIMERA.  COMPARECIENTES: ES otorgamiento 
  

aa e E o a .. 2 a dr] 

de esta escritura pública, comparecen el señor Modesto 
  

  Ed a TRA 

Llerena Albuja y la señora Teresa Llerena viuda de 
  

AS Cr 

Scott, en las calidades de Presidente y Gerente de 
  

A ERRp A memes: 

IRSA ere, TOCA e te PAR RA PTA PE CT CTO PAN 

ACEITES TROPICALES SOCIEDAD ANONIMA, respectivamente, 
  

AAA AS apt ER AO AR E   

  

  

conforme “0 acreditan con los habilitantes que 
    PANA ANA re NORIA ACA REO vena ot 

acompañan, a nombre y en representación | _de dicha 
  

EOS 

tt: cad SS Mae SIE A an 

ió E DEIA GIRA CAT RAR o Ap TR Ro te 

compañia, y en cumplimiento de lo resuelto por  lal|. 
  

08 E RS ANI 

  

PES ARTIE, IES   

  

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Las Econ rial IAS dc AERARE) EE 4 PR O E ARENO 

misma, llevada a cabo el día diez, de Septiembre de 
  

    e o AE rta RAR ro e 

mil novecientos ochenta y siete. Los comparecientes 
  

¡ADD e a rd 

son ecuatorianos, soltero el primero y “viuda la segunda, 
  

PA dad A A 

vecinos de la ciudad de Santo Domingo de los Colorados y 
  

  

ÓN el 

Provincia de Pichincha, mayores de edad y plenamente 
  

capafes conforme a derecho. SEGUNDA. ANTECEDENTES: 
  

a 

a) [ACEITES TROPICALES SOCIEDAD ANONIMA ACEITROSA se 
  

A RC AT AIR NA ed A E o [Pra at 

constituyó mediante escritura pública otorgada 
  

A A E NOA EAN 

  

  PERERA e pops, Mp de JP 

la ciudad de Quito, ante el Notario Primero doctor 
  

De e o SO IÓ   rm. 

Cristóbal Salgado el treinta de mayo de mil novecientos     

  

y ed , mn SA MS TR AR o O ns 

A pm 

O rre pros o 7 

E 

PE E 

no
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p 1 cincuenta y uno, inscrita en el registro mercantil. 

0” 2 del cantón Quito, el veinte de julio de mil no vSciantos| | 

> > ss O A 0 / 

- 3| cincuenta y uno; b), Mediante escritura pública oto Lo 

> > o A e A A A a cs | 

yo” 4 en la ciudad de Quito, ante el Notario doctor CristóMal 
- - TT ls IRTE rl a Esad 0 lla A SAR EA CUT TA A E PT O 

- 5 Guarderas, el dos de junio de mil -novecientos sesenta 

y : ÓN o : : sti tea Y . pa 
6 y uno, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

7 Quito el veinte y ocho de Julio de mil novecientos 

8 sesenta y uno, la compañia aumentó su capital y reformó 

9 sus estatutos sociales; c)/ Mediante escritura pública] 

10 | otorgada en la ciudad de Quito, ante el Notario Noveno 

, 

11 doctor Mario Zambrano Saá el veinte y cuatro de 

o 12 Septiembre de mil novecientos setenta, inscrita en 

AS 13 el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte de 

14 Octubre de mil novecientos setenta, se prorrogó el 

7 15 tiempo de duración y se réformaron los estatutos 

16 sociales de la compañia; a)/Mediante escritura pública 
Ar nc oie"? POTRO 

17 otorgada en la ciudad de Quito, ante el Notario Noveno 

o 18 doctor Mario Zambrano Saá el quince de Enero de mil 
: narnia Do do ADELANTO UTRERA ERITREA, A 

- 19 novecientos setenta y cinco, inscrita en el Registro 
— OA RAE RES A TAR PERA AA RES ROO EN TBRRPO RINA 

20 Mercantil del cantón Quito el cuatro de Abril de mil 

21 
PRE EIA IO RRA ARO ER PTA 

. 22 del cantón Santo Domingo de los Colorados el dieciocho 
——— a A TAIANA AE TANTRA a TRA AT CA A 

23 de Abril de mil novecientos setenta y cinco, la compañía 

7 24 

. 25 sociales; e) La Junta General Extraordinaria de 
- Taca CERES CTE PEC PERRA AR LA 

26 Accionistas de ACEITES TROPICALES SOCIEDAD ANONIMA 
RIAS A A SA 

27 ACEITROSA reunida el diez de Septiembre de mil 

28 novecientos ochenta y siete, resolvió proceder 21       
  

TR CAR ASES AREA Id NESARA DIA A ss sE A RG
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cambio de denominación social de la Compañia, a fin 
  

  

IS A E e 

de que la misma en adelante se denomine “ACEITES 
  

  

  
A AAA DN Do AAA OO PENE 

TROPICALES SOCIEDAD ANONIMA ATSA y asi como al aumento 
GP "y ” a 

del capital social y a la reforma integral de los 

  

General Extraordinaria, expresamente encomendó al 

._Presidente y al Gerente que procedan a otorgar la 

  

  

   

ere A e ES a 

Correspondiente escritura pública de Aumento - “de Capital! 

E ero A rt e 

  

y Reforma Integral de los Estatutos Sociales asi como 
  e nr 

su codificación, y les autorizó para que den todos 
a * ad 

los pasos necesarios para la plena/validez y y vigencia 
  

de estos acuerdos sociales, pudiendo inclusive 
  

introducir los cambios que fueran dispuestos o sugeridos 
  

por la Superintendencia de Compañias, autorización 
  

que se entiende como apoderamiento especial, amplio 
  

y “suficiente para el efecto. TERCERA. CAMBIO DE 
  

DENOMINACION, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, REFORMA Y 
  

CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS: hos comparecientes, 
  

L 

1 
en las calidades invocadas, a nombre y en representación 
  

  mes 

de ACEITES TROPICALES SOCIEDAD ANONIMA, en cumplimiento 
  

  

de lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 
  

    

de Accionistas de la misma, declaran que la Compañía 
  

a ALTA AR, AO LIO E E TO a 

de su representación cambia su denominación social, 
  

  

y que en adelahte se llamará ACEITES TROPICALES SOCIEDAD 

A e iS ÓN Y 

  

  

pet BARA NE RA o RO A 

ANONIMA ATSA; [Eguaimente declaran que elevan a escritura 
  

ok AA ER A Er po pon penes mea e», 

pública el Acta de la Junta General Extraordinaria 
  

de Accionistas de la Compañia, llevada a cabo el día 
      diez de Septiembre de mil novecientos ochenta y siete, 
  

RO E Vr lar AROMA Pg ral, 7
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS  - 3 - CAROS 
2 yo ud 

Ass contiene el cambio de denominación NA el 
  

    

  

£ _ 

/ aumento de capital, la reforma y codificación We los! 

o estatutos sociales, aprobados por dicha Junta, “y 
  

    

  

EAN Si A y » a "y dá % "Y 

tenor literal es el siguiente:/ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
si A 

  

  

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ACEITES TROPICALES 
  

  

SOCIEDAD ANONIMA REALIZADA EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE 
  

  al RTS 

MIL  NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. En la Hacienda 
  

AAA cin   

Aceitrosa, domicilio principal de Aceites Tropicales 
  

Sociedad Anónima, situada en el kilómetro treinta 
  

y siete de la via Santo Domingo-Quinindé, parroquia 
  

y Cantón Santo Domingo de los Colorados, hoy, jueves 
  

diez de Septiembre de mil novecientos ochenta y siete 
  

a las quince horas (3:00p.m.) se reune la Junta General 
  

Extraordinaria de Accionistas de ACEITES TROPICALES 
  

SOCIEDAD ANONIMA contándose con la presencia de las 
  

siguientes personas, quienes son titulares de mil 
  

veinte y nueve (1.029) acciones de las mil doscientos 
  

cinco (1.205) en circulación, es decir, del ochenta 
  

y Cinco punto treinta y nueve por ciento (85.393) 
  

del capital suscrito y pagado,/que es de un millón 
  

doscientos cinco mil sucres: [señor Modesto Llerena 
  

TP 

Fonseca, tifular de trescientos cuarenta y un (341) 
  

acciones; ¿señor Modesto Llerena Albuja,/y/ titular de 
  

1 
ciento setenta y un (171) acciones; /ceñora Teresa 
  

Y 

Llerena viuda de Scott, por sus propios derechos, 
  

4 

titular de ciento setenta y siete /(177) acciones, 
  

y en representación de la sucesión del señor Leal 
    7   Byron Scott, Aitular de ciento sesenta y nueve (169) 
  

/
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acciones, en su calidad de cónyuge sobreviviente y 
  

única heredera, al amparo de la sentencia de posesión 
  

efectiva dictada en su favor por el señor Juez Primero 
  

Provincial de Pichincha el veinte y ocho de Enero 
  

de mil novecientos setenta y seis, “inscrita en el 
  

registro de la [propiedad del cantón Santo Domingo 
  

de los Colorados | el diez de Febrero de mil novecientos 
  

setenta y seis;| y señora Linda Cruz Llerena Albuja, 
  

titular de ciento setenta y un (171) acciones. fal 
  

Junta se reune bajo la presidencia del titular sÉñor 
  

Modesto Llerena Albuja y actúa como Secretaria la 
  

Gerente señora Teresa Llerena viuda de Scott. Esta 
  

Junta se reune en virtud de la convocatoria pública, 
  

realizada el martes primero de septiembre de mil 
  

novecientos ochenta y siete, mediante publicación 
  

en el Diario "La Prensa" de la ciudad de Santo Domingo 
  

de los Colorados ./ 21 Comisario, señor capitán Petronid 
  

1 
Reyes, a más de haber sido convocado por la prensa, 
  

lo "fué, especial e individualmente, mediante  cartal 
  

cuya copia con la firma de recepción se agrega al 
  

expediente. Una vez constada la presencia de quórum 
  

y elaborada la lista de asistentes que antecede, el 
  

Presidente declara ¡instalada la sesión y manda que 
  

la Junta proceda a examinar la copia de la sentencia 
  

de posesión efectiva de los bienes dejados por el 
  

señor Leal Byron Scott .y que legitima la intervención 
  

de la señora Teresa Llerena viuda de Scott: fla Junta 
    la encuentra conforme a derecho y el Presidente dispong     

m
a
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que se agregue este documento al esocaten e la 

Junta. A continuación, el Presidente manda 1d la 
  

A 

convocatoria cuyo texto es el siguiente: CONVOCATORNM. |" 
  

Se convoca a la Junta General Extraordinaria ad 
  

Accionistas de la Compañía ACEITES TROPICALES SOCIEDAD 
  

ANONIMA ACEITROSA, para el día jueves diez de Septiembre 
  

de mil novecientos ochenta y siete, a las quince horas, 
  

en el local social de la Compañia, ubicado en la 
  

Hacienda Aceitrosa kilómetro treinta y siete de la 
  

10 vía Santo Domingo-Quinindé, en Santo Domingo de los 
  

11 

12 

Colorados, para decidir el aumento de capital, cambio 
  

UT 

de nombre, reforma integral /y codificación de -los| 
  

13 

14 

estatutos, y autorización 2/ 108 personeros para que 
  

lleven a ejecución el afuerdo social. Especial e 
  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

l 
individualmente se convoca al Comisario de la Compañia 
  

señor Capitán Petronio Reyes E. Santo Domingo de los 
  

Colorados, Septiembre primero de mil novecientos ochenta 
  

y siete. (f) El Presidente de la Compañia. El Presidente 
  

expone que habiendo presentado a la Superintendencia 
  

de Compañías el proyecto de minuta de la escritura 
  

pública de aumento de capital social, reforma y 
  

codificación de los estatutos, dicha Institución ha 
  

observado que el verdadero nombre de la Sociedad es 
  

ACEITES TROPICALES S.A. ACEITROSA y no ATSA siglas 
  

que se han venido utilizando; Águalmente, ha observado 
  

que para tener en el objeto social como una actividad 
  

la transportación de aceites, es necesario obtener 
    28   el informe favorable del Consejo Nacional de Tránsito 
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y Transporte Terrestre; /y que en lo relativo al aumento 
  

4 

de capital, los valotes con Cargo a reservas deben 
  

desglozarse especificando los valores que se toma 
  

de reserva legal. y de reserva facultativa, y se debe 
  

efectuar la respectiva distribución a cada uno de 
  

los accionistas. En consecuencia, solicita a la Junta 
  

General se pronuncie sobre el aumento -de capital, 
  

aprobando el monto y la distribución que consta del 
  

nuevo proyecto de minuta; [que igualmente resuelva 
  

el cambio de razón social a fin de que en adelante 
  

el nombre de la Sociedad sea ACEITES TROPICALES 
  

S.A.ATSA; que del objeto social aprobado se elimine 
  

lo relativo a la transportación de aceite, ya que 
  

la Compañia en ningún momento ha pensado en dedicarse 
  

a la explotación del transporte terrestre en la 
  

especialidad del aceite; /y finalmente que apruebe 
  

el nuevo proyecto de estatutos codificados que incorpora 
  

todas las observaciones. El Presidente manda resolver 
  

acerca del aumento del capital social, y la Junta 
  

General, por unanimidad, aprueba elevar el capital 
  

social en el monto y pagarlo en la forma que aparece 
  

en el siguiente Cuadro: -—- ooo o A 
  

  

CUADRO DE DISTRIBUCION DEL AUMENTO DE CAPITAL DE 
  

  

Í "ACEITES TROPICALES SOCIEDAD ANONIMA ATSA" 
E 

NOTA:/ Las cifras son en miles de sucres . == - - - - 
7 
  

1 = Nombre del accionista . = => —> 77 ----- 
  

/ r 

=/Monto de su participación en el capital antes del - 
    / aumento . ==. ===. --- 
  

1 
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Y 

El Presidente dispone que la Junta General resuelva 
  

respecto del cambio de denominación, y por unanimidad 
  

se acuerda que en adelante la compañía se denomine 
  

ACEITES TROPICALES SOCIEDAD ANONZMA ATSA, nombre que 
  

empleará en todos sus actos. A presidente dispone 
  

se resuelva sobre la reform y codificación de los 
  

Estatutos Sociales, en base del proyecto preparado 
  

por los Administradores, que recoge lo resuelto por 
  

la Junta General en sesión anterior y las observaciones 
  

de la Superintendencia de Compañias, y que pone a 
  

Mx 

consideración de la Junta, la cual una vez escuchada 
  

la lectura de tal proyecto e intercambios criterios, 
  

por unanimidad Jos acoge, aprueba y menda que en 
  

_Ádelante la Compañia se rija por -los siguientes 
  

/ estatutos sociales, que serán los únicos vigentes 
  

2 

en lo posterior: ARTICULO 910 / DENOMINACIÓN Y DOMICILIO: 
  

ACEITES TROPICALES SOCIEDAD ANONIMA ATSA es una compañia 
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

A OT 

anónima de nacionalidad ecuatoriana, que se rige por 
TIA A ERRORES ARANDA ES 4 el 

las disposiciones de la Ley de Compañias, del código 
dinos ANC AOVLIARICEINDA ARA EA III DA AO DEIA LIE, PESE" 

de Comercio, de estos Estatutos y del código Civil, 
as o ES EDAD E E e O] LT RN 

tiene su domicilio principal en la parroquia Santo 
ialin E e A a NITRO 
  

Domingo de los Colorados, cantón del mismo nombre, 
  

, , ARRE INERTE PRIVAR NOIA y RR Ace A 

Provincia “de Pichincha. Su plazo de duración es hasta 

  

    

  

a . > MES A AAA E ES SO ES 

el veinte de octubre fiel año dos mil diez. ARTICULO 

  

  
MITRA CEI E Io sevi cd AAA 

DOS. OBJETO SOCIAL: 7 ña Compañía tiene como objeto 
  

    SUL ESAAER z PAI ART pe 

  

  

, =p 
social: a) El cultivo y la explotación agrícola en 

PCIA mm e sa NA PRAIIERN DEN EO  EESO PART sa 

las zonas tropical y subtropical de las más adecuadas 

  

      da AA ers E PS 

y aprovechables variedades de plantas cuyos tallos,     

  

Ro pm] e ds
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hojas, / frutos coo semillas ofrezcan rendimien de 
2 _ al 

productos oleaginosos para fines comestibles 
Z AA 7 a ORD E q S Á a ANNIE sl P a 

industriales, así como su distribución y 

comercialización al por mayor y por menor, comprendida 

la exportación y- la importación de tales plantas 
  

  

  

  

oleaginosas, sus tallos, hojas, frutos o semillas 
pu, dl se d er det E a , , 

en bruto o procesadas, asi como. de maquinaria, 

repuestos, útiles, insumos en materia Prima Para el 

   
  "FRA A IA 

    

  

  

oleaginosas y a la industrialización de las mismas; 

c) ¡Podrá intervenir y formar parte de otras sociedades, 

      

  

irfrertir sus capitales en acciones o participaciones 
  

y Yepresentar comercial oO civilmente a toda clase 
  

de compañías oO personas naturales o jurídicas, sea 
  

para asuntos agricolas, comerciales, industriales 
  

o civiles relacionados con las plantas oleaginosas. 
  

Para el cabal cumplimiento de su objeto, la Compañia 
  

podrá ejecutar toda clase de actos O contratos 
  

  

permitidos por Yas Leyes ecuatorianas y relacionados 

con su fin sofíal. Sin perjuicio de las prohibiciones 
  

  

consignadas Ln otras leyes, la Compañía no podrá 
  

ERAS   

  

    

realizar las actividades previstas en el artículo 
    ES AE ERAN Si te, 

Fe 

  

veinte y siete de Za "Ley de Regulación Económica 
SARA RS AE OIR ATT AE ATC, PORTANTE ARI PRA ANOTA DAA 

Y Control del Gasto Público", actividades cuyo alcance 
    

la Regulación de Junta Monetaria número ciento 
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ochenta y tres. ARTICULO TRES. EL CAPITAL, LAS ACCIONES 
REETATINERITT 

Y LOS TITULOS DE ACCION: El capital social de ACEITES 

    

   

  

  

  

  E 

TROPICALES SOCIEDAD ANONIMA ATSA es de DOCE. MILLONES 
  

CINCUENTA MIL : SUCRES KZ 12" 050. 000, 20) dividido | 

  

en doce “mil cincuenta (12. 050). acciones ordinarias, 

  

  

a ESAS AA MA 

  

nominativas e indivisibles por un valor de UN MIL : 

  

(S/ 1. 000, 00). o      
      

   

   

    SUCRES 

    consecutivamente del CERO CERO, uno (001). o 

CINCUENTA (12. 050) nclusive . 

  

  

deben cumplir los requisitos de Ley y podrán representar 
  

una oO más acciones, e inclusive todas las que 
  

pertenezcan a un mismo accionistas, según él lo 
  

solicite. Los titulos y certificados de acciones se 
  

extenderán en libros talonarios correlativamente 
  

numerados y se inscribirán, además, en el Libro de 
  

Acciones y Accionistas, en el cual se dejará constancia, 
  

conforme lo previsto en la Ley, de las sucesivas 
  

transferencias y de los demás eventos relativos al 
  

derecho sobre las acciones. [Los títulos y certificados 
  

se entregarán al accionista una vez que éste haya 
  

pagado integramente el capital suscrito por él. 
  

Entregado el titulo o certificado al accionista, éste 
  

/ 

suscribirá el correspondiente talona£io. ARTICULO 
  

CUATRO. CERTIFICADOS PROVISIONALES: dada accionista, 
  

mientras no haya pagado la totalidad del capital 
  

suscrito por él, tiene derecho a exigir de los 
  

administradores de la Compañia un certificado 
  

provisional por las cantidades que fueren pagadas       

os títulos de acción 
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“NOTARIA 
PRIMERA f N 

s 1 a Cuenta de las acciones suscritas./En este certificado MN 

2 debe constar el nombre y apellido, nacionali 8 | y / . 

o 3l| domicilio del suscriptor, el nombre de la Compañía, Ml 

, al- la fecha del contrato. social, el valor pagado -y el 

- sl número de acciones suscritas y la indicación ostensible 

el - de que se trata de un certificado provisional. ARTICULO 

7 CINCO. AUMENTO DE CAPITAL: En caso de aumento del 

8 capital, los socios tienel derecho preferente, en 

9 proporción a sus acciones, para suscribir las que 

10 se emitan. De no hacerlo dentro de los treinta días| 

11 subsiguientes al de la publicación por la prensa del 

12 primer aviso en que se de cuenta del -correspondiente 

13 acuerdo de la Junta General, la Compañia podrá ofrecer 

14 a terceros las acciones no suscritas. ÁRTICULO SEIS. 

15 ORGANOS DE DECISION, ADMINISTRACION y” REPRESENTACION: 

16 La Dirección de la Compañía se ejerce por la Junta 
E _= PE = tn 

17 General y su administración por el Presidente, el 

18 Presidente EN y a Gerente General. La Junta| ] 

19 General es el órgano supremo de la Compañía y se integra 

20 por los accionistas legalmente convocados y reunidos 

21 en la forma y el número que determina la Ley, para 

22 tratar de asuntos concernientes al cumplimiento del 

23 objeto social. /£1 Presidente es el funcionario designado 

e 24 por la Junta General llamado a dirigir las reuniones 

25 de dicha Junta y a velar porque se de cabal cumplimientojla 

26 los acuerdos y resoluciones de la misma. /£1 Presidente 
1 

27 Subrogante es el funcionario designado por la Junta 

28 General, llamado a reemplazar al Presidente en caso 
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de falta O ausencia. “El Gerente General es el 
  

t 

funcionario designado por la Junta General que debe 
  

ejercer la representación legal de la Compañia, judicial 
  

«y ['extrajudicialmente, en la forma prevista en estos 
  

estatutos, y realizar los actos de administración 
  

necesarios para el cumplimiento de los .negocios 
  7 

sociales. ARTICULO SIETE. JUNTA GENERAL: / REUNIONES: | 
  

/ 
La Junta General de Accionistas se reunirá ordinaria 
  

y extraordinariamente. Las reuniones ordinarias tendrán 
  

lugar una vez al año, dentro de los tres meses 
  

posteriores a la finalización del ejercicio económico, 
  

para conocer las cuentas, balances e informes de los 
  

administradores y comisario, resolver acerca de la 
  

distribución de los beneficios sociales y pronunciarse-! 
  

sobre cualquier otro asunto de su competencia incluido 
  

ed el orden del día, de acuerdo a la convocatoria. 
  

A 

La Junta General se reunirá' extraordinariamente siempre 
  

tl 

que fuere convocada y para tratar expresamente de 
  

los asuntos contemplados en la convgcatoria. ARTICULO 
  

OCHO. JUNTA GENERAL. .: CONVOCATORIA:/ La Junta General, 
  

/ 

ordinaria y extraordinaria, será convocada por la 
  

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación 
  

en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, al 
  

menos ocho días antes del fijado para la reunión. 
  

La convocatoria deberá hacerla el Presidente de la 
  

f 
f/ Compañía, sin perjuicio del derecho que la ley reconoce 
  

al o a los accionistas, que representan al menos el 
    veinte y cinco por ciento del capital social, para    
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pedir al Presidente de la Compañía que conváque a 
  

  

la Junta General para tratar de los asuntos que in n|” 

en su petición. Aún sin convocatoria previa, la J 
  

General se entenderá válidamente constituida on 
  

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 
  

territorio nacional y para tratar cualquier asunto, 
  

siempre que se halle presente todo el capital pagado| 
  

y los asistentes acepten por unanimidad la celebración 
  

de la Junta: en este caso, todos los asistentes, bajo 
  

pena de nulidad, deberán suscribir el acta respectiva. 
  

ARTICULO NUEVE. /GUNTA GENERAL: QUORUM: La Junta General 
  

Y? 
no podrá considerarse válidamente constituida para 
  

deliberar luego de la primera convocatoria si los 
  

concurrentes a ella no representan por lo menos la 
  

mitad del capital pagado. si con una primera 
  

convocatoria la Junta General no pudiera constituirse 
  

por falta de quórum, se procederá a convocarla por 
  

segunda vez para una fecha que no excederá de los 
  

treinta días contados a partir de aquel en que debió 
  

reunirse la Junta en primera convocatoria. /an segunda 
  

convocatoria, la Junta General se reunirá con el número 
  

de accionistas presentes, debiéndose mencionar este 
  

particular en la convocatoria que se haga. El objeto 
  

previsto en la segunda convocatoria no podyá ser 
  

  

distinto de aquel contemplado en la primera./Si entre 
gr 

los puntos sobre los cuales debe pronunciarse la Junta 
  

General se encuentra alguno que implique modificación 
      de los estatutos o del contrato social, se deberá 
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proceder conforme a lo previsto en el artígulo 
  

doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañias vigénte. 
  

ARTICULO  — DIEZ. JUNTA GENERAL: RESOLUCIONES: // Salva 
  

¿ 
las excepciones previstas en la Ley, las- decisiones 
  

de la Junta General se adoptarán con el respaldo de 
  

los votos de más de la mitad del capital  pagadd 
  

concurrente a la reunión, debiendo sumarse a la mayoria 
  

numérica los votos en blanco y las abstenciones. Los 
  

miembros de los organismos administrativos y dd 
  

fiscalización, si son accionistas, no tendrán derechq 
  

a voto cuando se resuelva acerca de la aprobación 
  

de los balances, o sobre operaciones en las que tengan 
  

intereses opuestos a los de la Compañia, oO Ccuandd 
  

e 
se trate de deliberaciones respecto de su 
  

é 

responsabilidad. Las resoluciones de la Junta General 
  

válidamente adoptadas, son obligatorias para todos 
  

los acvcionistas, aún ' para los que: "no hubieren 
  7 

concurrido a ella, salvo el derecho /de oposición 
  

establecido en la ley. ARTICULO ONCE.f JUNTA GENERAL 
  

ATRIBUCIONES: Las facultades de la Junta General se 
  

extienden a todos los asuntos relativos a los negocios 
  

  

sociales; y especial y señaladamente a: a) nombrar 
4 

y remover al Presidente, al Presidente Subrogantej 
  

al Gerente General y al Comisario. b) ¡Conocer los 
  

balances, cuentas e informes acerca de l, marcha de 
  

los negocios sociales que sean presentados por el 
  

Gerente General y el Comisario, según lo prescritq 
    en “estos estatutos, y dictar la resolución que    
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corresponde. Cc) / Resolver acerca de la a Deibución 
  

  

Y 

de los beneficios sociales, de la mico ¡ de 

2n obligaciones y partes beneficiarias y de la amortizaWi 
  

Ñ 
  

de acciones, asi' como pronunciarse sobre la fusión, 

transformación, disolución y liquidación de la compañía 
  

y sobre cualquier asunto que impdique modificación 
  

o reforma del contrato social. d)/Autorizar al Gerente 
  

General para que proceda a la concesión de poderes 
  

generales o a la designación de factores. e) / Sin 
  

perjuicio de lo dispuesto por el artículo doce de 
  

la Ley de Compañias, autorizar al Gerente General 
  

para que celebre actos Y contratos Y contraiga 
  

obligaciones cuya cuantía exceda del capital social 
  

suscrito, y para que enajene o hipoteque los bienes 
  

inmuebles de la Compañía Oo para que 1 constituya 
  

en garante de obligaciones de terceros. ARTICULO DOCE. 
  

7? 

JUNTAS GENERALES: ACTAS: Las actas de las Juntas 
  

Generales se llevarán en hojas móviles escritas a 
  

máquina por el anverso y el reverso, que deberán ser 
  

foliadas con numeración continua y sucesiva y rubricadas 
  

una por una”, por el Secretario. ARTICULO TRECE. 
  

PRESIDENTE: Va Junta General designará, para periodos 
  

de cuatro años, al Presidente de la Compañía, quien 
  

podrá ser indefinidamente reelg*ggido. Son atribuciones 
  

y deberes del Presidente: a)/Convocar a las reuniones 
  

de la Junta General, dirigir las sesiones y velar 
  

porque se de cumplimiento a las resoluciones adoptadas 
    por dicho organismo; b), Suscribir, junto con el Gerente     

[ 

1
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General, las actas, los títulos de accionés, de 
  

obligaciones y de partes beneficiarias; C) /Concurrin 
  

con el Gerente General a la celebración. d actos q 
  

contratos que deban ser autorizados por la Junta 
  

General, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 
  

doce de la Ley de Compañias; d)YVigilar la march 
  

de la Compañia, y en particular, la actuación del 
  

Gerente General; y, e) Los demás que la Ley y estos 
  

estatutos le confiered, ARTICULO CATORCE. PRESIDENTE; 
  

SUBROGANTE: Ea caso de falta o ausencia del Presidente, 
  

le reompldaará el Presidente Subrogante, quien será 
  

designado por la Junta General al mismo tiempo que 
  

el Presidente y desempeñará las funciones de aquell 
  

mientras dure la ausencia O hasta que la Junta General 
  

  

designe al sucesor. Durará cuatro años en sus funciones 

  

y podrá ser indefinidamente reelegido. ARTICULO QUINCE. 
RATA MENTA 

      GERENTE GENERAL:     1 Gerente General es El iscpresentante 

  

legal y administrador de la Compañia. Será_ designado 
EIA PAR GRE or E Rs o 

por la Junta General, durará cuatro años en sus 
  

funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. 
  

l 

Corresponde al Gerente General: a)/ Representar judicial 
  

  efe pr 

  

y extrajudicialmente a la Compañía ; b) Cúidar de la 
PA 

  

marcha de los negocios sociales y realizar todos los 
  

actos idóneos para el éxito de ésta, dentro de los 
  

límites previstos en los estatutog, el contrato social 
  

¿ 

y las leyes de la República. Sin perjuicio de la 
  

dispuesto por el artículo doce de la Ley de Compañias, 
    cuando la cuantía del acto o contrato o de la obligación    
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2er uuad 

exceda del capital social suscrito, o cuandh, se vaya 
  

a enajenar o hipotecar los bienes inmueblesWde lap 
  

Compañia o cuando la misma se vaya a constituiW en - 

  

  

_ garante de obligaciones de terceros, previamende 
  

obtendrá autorización de Junta General y deberá actuar 
  

conjuntamente con el Presidente; d)/Cuidar que se 
  

lleve debidamente la contabilidad, 10É libros de actas]|- - 
  

y los demás exigidos por la Ley; 8) Presentar anualmente 
  

a la Junta General un informe sobre la situación de 
  

la Compañia, junto con un “inventario detallado de 
  

los bienes y existencias, del balance el ejéecicio 
  

y del estado anual de pérdidas y ganancias; £r/ Designar 
  

y remover a los empleados y obreros; Qg)/Velar por 
4 

  

la conservación y el correcto empleo de los bienes 
  

de la Compañia;  h) Aos demás deberes previstos en 
  

la Ley y en estos estatutós. ARTICULO DIECISEIS. GERENTE 
  

GENERAL: SUSTITUCION: /En caso de falta o ausencia 
  

del Gerente General/ lo reemplazará el Presidente, 
  

quien desempeñará las funciones de aquel mientras 
  

dure la ausencia o mientras la Junta General /Gesigne 
  

al sucesor. ARTICULO DIECISIETE. COMISARIO:f/ La Junta 
  

/ 
General designará, Cada cuatro años, un Comisario 
  

Principal y su respectivo Suplente, para que tenga 
  

a Cargo la fiscalización de la administración de la 
  

Compañia, velando porque ésta se ajuste, no solamente 
  

a las disposiciones legales y estatutarias, /Sino también 
  

a las normas de una buena administración ae corresponde 
    especial y  señaladamente: a) / Examinar en cualquier     

/ 
y
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momento y al menos una vez cada tres meses, los libros 
  

y las -—cuentas de la Compañia, particularmente los 
  

estados de caja y Cartera; b)/ Revisar el balance y| 
  

É 
la cuenta de pérdidas y ganancias y presentar un intormg 
  

fundamentado y documentado a la Junta General; fc) 
  

Asistir con voz informativa a la Junta General. al 
  

Vigilar en cualquier tiempo, las operaciones de Aa 
  

Compañía y pedir a los administradores los informes 
  

que juzgue convenientes; pudiendo, también, proponer 
  

motivada y fundamentadamente, la remoción del Gerente 
  

General o de cualquief otro funcionario o empleado 
  

de la Compañia; e) /Los demás deberes previstos en 
  + 

la Ley. ARTICULO DIECIOCHO. COMISARIO: [PROHIBICIONES: 
  

El Comisario no podrá formar parte de los órganos 
  

de administración de la Compañia, ni representar a 
  

  

  

  

los accionistas en la Junta General, ni delegar a 

terceros las atribuciones propias de su función. 

ARTICULO DIECINUEVE. COMISARIO: RETRIBUCION: | La 

J 
remuneración ¿que deba pagarse al Comisario será 
  

establecida por la Jínta General. ARTICULO VEINTE. 
  

UTILIDADES  LIQUIDAS: be las utilidades líquidas de 
  

y 

la Compañía se asignará anualmente el diez por ciento, 
  

por lo menos, para constituir la reserva legal, hasta 
  

que ésta alcance el cincuenta por ciento del capital 
  

social. En lo demás, las utilidades líquidas anuales 
  

  

se distribuirán de acuerdo con la Ley, en la forma 

que determine la Junta General, según proyecto que 
      a consideración de ésta pondrá el Gerente General. 
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£ 

ARTICULO VEINTE Y UNO. DISOLUCION: ha 

  

  

: 7 

disolverse antes de cumplido el plazo por cualquiera 
  

de las causas previstas en la Ley, o por resolución 
  

de la Junta General adoptada con la concurrencia de 
  

las dos terceras partes del capital pagado. En segunda 
  

convocatoria, será suficiente la representación de 
  

la mitad de Áicho capital. ARTICULO VEINTE Y DOS. 
  

LIQUIDACION: /Salvo resolución en contrario de la Junta 
  

General, A Gerente General asumirá las- funciones 
  

de liquidador. El Presidente por último, solicita 
  

a la Junta que autorice y dote de facultades a los 
  

personeros de la Compañia para que lleven a cumplimiento 
  

lo resuelto por ella: La Junta General, por unanimidad, 
  

encomienda expresamente al Presidente y a la Gerente 
  

que procedan a otorgar la correspondiente escritura 
  

pública de aumento de capital, cambio de nombre, reforma 
  

integral: y codificación de los estautos sociales, 
  

y les autorice para que den todos los pasos necesarios 
  

para la plena validez y vigencia de estos acuerdos 
  

sociales, pudiendo inclusive introducir los cambios 
  

que fueran dispuestos O sugeridos por la 
  

Superintendencia de Compañias, autorización que se 
  

entiende como apoderamiato especial, amplio y 
  

suficiente para el efecto / La Junta General, igualmente, 
  

delega y autoriza al doctor Santiago Andrade Ubidia 
  

para que solicite la aprobación .de la escritura de 
  

aumento de capital y reforma de los estatutos sociales 
    por la Superintendencia de Compañias, la inscripción 
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DA Registro Mercantil y la realización de todos 
  

/ aquellos actos que sean necesarios para su 
  

perfeccionamiento, pudiendo inclusive ¡introducir los 
  

cambios que sean dispuestos O sugeridos por. la 
  

Superintendencia de Compañias al presente estatuto, 
  

entendiéndose está autorización como poder amplio 
  

y suficiente. Ao habiendo otro asunto de que tratar, 
  

el Presidente ordena redactar el acta, se la redacta 
  

y lee, aprobándosela por unanimiodad y sin cambios, 
  

“Siendo las diecinueve horas cincuenta minutos se levanta 
  

la sesión. Para constancia firman: (firmado) EL 
  

Llerena 
PRESIDENTE,  Modesto/ Albuja. (firmado) LA  GERENTE- 
  

SECRETARIA Teresa Llerena v. de Scott. FIEL COPIA 
  

DE LOS ORIGINALES A LOS QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO. 
  

CERTIFICO: Santo Domingo de los Colorados, Septiembre 
  

  

dieciseis de mil novecientos ochenta y siete. (firmado) 

Teresa Llerena v. de Scott, GERENTE-SECRETARIO. CUARTA. 
  

INVERSION NACIONAL: /todos los accionistas son 
1 
  

ecuatorianos, por lo que el capital de ACEITES 
  

TROPICALES SOCIEDAD ANONIMA (ATSA) es ecuatoriano 
  

en “su totalidad. QUINTA. HABILITANTE: Se acompaña 
  

con el carácter de tales y para que el señor Notario 
  

incorpore como parte constitutiva y/fundamental de 
  

esta escritura, los nombramientos due legitiman la 
  

intervención de los comparecientes. e Señor Notario 
  

se servirá agregar las cláusulas al uso común y los 
  

documentos necesarios para la plena validez de esta 
    escritura pública. HASTA AQUI LA MINUTA, la misma 
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¿NOTARIA 
PRIMERA . 

o. ¡ que ha sido elaborada por el doctor Santiago 

: s 2 Ubidia, Abogado, con. matrícula | profesional | E 
] AN, 

, 3 mil trescientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados | 
, - = e mm : 

5 correspondientes. fara la celebración: de la presente 

6 escritura se obiervaron todos los preceptos legales 

7 que el caso requiere; y, leida que les fué la misma 

8 integramente a los comparecientes por mi el Notario, 

9 se ratifican en todas y en cada una de sus partes, 

: 10 y firman conmigo en unidad de acto. De todo cuanto 

11 doy fe -( firmado ) señor Modesto Llerena Albuja ; - 

12 Cédula de ciudadanía número diecisiete - cero doscientos 

13 setenta y cuatro cuatrocientos sesenta y cuatro - ocho.- 

14 Cédula Tributaria número catorce mil setecientos veinte- 

15 y tres . - [ firmado ) señora Teresa Llerena viuda de - 

16 Scott ; Cédula de Ciudadania número ciento setenta - 

r 17 ciento nueve trescientos tres - nueve ; Cédula Tributa- 

3 18 ria número doscientos treinta y cinco ciento treinta y- 

19 ocho . - El Notario ( firmado ) doctor Jorge Machado Ce- 

20 Vallos . - DOCUMENTOS - HABILITANTES . - 
y 

. 21 

22 OS 

> 23 

Ta 24 

25 

26 - 

27 
      28 
  

 



ATSA 
ACEITES TROPICALES $. A. 

"Km. 37 VIA QUININDE 

Haciendá 'Aceitrosa” 
. 

ados 
Casilla 2934 

los Colorados Quito 

, Santo Domingo. a25 de Marzo de 1987 

  

Presente 

Distinguida señora: 

Me es grato el comunicarle que la Junta General de Accionistas 

“de ACEITES TROPICALES SOCIEDAD ANONIMA " A.T.S.A.", llevada a cabo el 

Lunes 16 de Marzo de 1987, resolvió por unanimidad, ratificar a Ud. en 

el cargo de Gerente de la Compañía, y en tal calidad tendrá la repre- 

sentación legal de la misma, debiendo durar en sus funciones hasta la 

: próxima Junta General Ordinaria de Accionistas que se reunirá en 1988. 

Las atribuciones vigentes del administrador constan en la es- 

_critura pública otorgada ante el Notario de Quito, Dr. Cristobal Sal- 

j gado el 30 de Mayo de 1951, inscrita en el Registro Mercantil de Qui- 

to, el 20 de Julio del mismo año.   Llerena Albuja 

Presidente de ATSA. 

Yo, TERESA DE SCOTT, declaro que en esta fecha acepto y tomo posesifón 

del cargo de Gerente de ACEITES TROPICALES SOCIEDAD ANONIMA "ATSA". 

Sauto Domingo de Los Colorados, 27 de Marzo de 1987. 

Áciera Ae ASH 
Teresa de Scott : 

Gerente de ATSA



CIPMTDTOS y Wes 

Lacasa om a7 LOCOae —. 2 

Queda anntado a 

dcir Bl anto Dori no 

1.
 

ua 

oa 

an asta 

2)
 al
 

0 5 (8)
 

o,
 

0)
 a]

 

  

—d
 

ro de tlomeiramiortogs, 

  

  

nn» 

nto da 170 

“o a 
2 -. 

x 

MD
 

  

o 
3 

<= 

vi
 

|
 

e 

No ¿7 

la UT : 

ina 
DÍ 

  

u
r
 

Qs
» 

  

>
 

0 

  

|
.
 

   



ATSA 
ACEITES TROPICALES S. A. 

" Km. 37 VIA QUININDE 

Hacienda "Aceitrosa" o o 
Santo Domingo de - o Cóasilla 2934 

los Colorados Quito 

: 
SN Santo Domingo, a25 de . Marzo. de 198 7. 

  

-Me permito comunicarle que la Junta General Ordinaria de _Accionía 

o tas de ACEITES TROPICALES S.A. " A.T.S cho. ”, reunida” el Lunes 16 de Marzo 

del presente año, resolvió por unanimidad ratificar a Ud. en el cargo de 

Presidente de la Compañía. Debiendo durar en sus finciónes hasta la pró- 

Xima Junta General Ordinaria de Accionistas, que se reunifá en el año de 

1988. 

Las atribuciones vigentes del Presidente constan en la escritura 

pública otorgada ante el Notario de Quito, Dr. Cristobal Salgado el 30 
de Mayo de 1951, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 20 de 

Julio de 1951. 7 - 

Atentamente, 

Teresa de Scott - 

Gerente de ATSA     
Yo, Modesto Llerena Albuja, acepto y tomo posesión del cargo de Presiden 

te de ACEITES TROPICALES S.A. " A.T.S.4.", en esta fecha. 

Santo Domingo de Loa Colorados, 27 de Marzo de 1987. 

PEL 
E ei * 

Modesto Llerena Albuja 

Presidente de ATSA.
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

SECRETARIA GENERAL 

Sto. Domingo,87.11.17.+ 
Lugar y fecha . No 

  

Re. CERTIFICACION 

    
   

o Oficial N? 137 del 10 de los mismos mes y año, en especial lo señalado en el inciso Segundo 

39, CERTIFICAMOS que la empresa ACEITES, TROPICALES S+A,(ATSA .). 

Dpto. PATRONAL: 

  

   
        

sI NO _ : o 
¡E K] Se encuentra al día 'en el pago de sus cotizaciones, sien- 

d 0 ocrrrcncocacareoecn el último mes _de insrs «dosis OQEPEBRE-/87 gras «dev los:mnisas 
a 

i 

    

  

  

  

    

O
R
I
G
I
N
A
L
 
— 

P
A
T
R
O
N
O
 

  

con Comp. 8878 de 87.11.05 

SECRETARIA 

Dpto. de FONDOS DE RESERVA: Area 

Período pagado de 86.07 a 87.06 e 3 de 

87.09.25-  - de: ue o ALMERTO VÉLEZ DUEÑAS 
- > ARGATD 

  

  

Dpto. de CARTERA Y COBRANZAS: 

No biene N.D. ni TT.CC. 

  

    Firma 

  

El IESS aclara que la concesión de este certificado, en el supuesto que existiesen obligaciones 

patronales pendientes, no detectadas a esta fecha, no implica condonación, denuncia, ni renovación o 

prórroga del plazo de la deuda, en cuyo caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales 

a que hubiere lugar. 

  

Form. Na 061 - 23.—30.000 x 4. —1986 - 01 - 02.-840. “ 

  

a los efectos previstos en el Decreto Súpréemo Ne 1212, de 5 de Octubre de 1966 publicado ea. 

Patronal N:038:10.070.
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MINISTERIO DE FIÑÁNZASY EREDN O” PUBLICO 
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-— CEDULA-DE SONTROL TRIBUTARIO 
  

  

  

  

  

| Y] 
Entrelíte s ; Llerena , Vale NY Enmendados ; Abogado , - 
  

Vale . Al AN 
an 

    _ f 
  

se otorgó ante mí , en fe de e - 
  

  

llo confiero esta TÍRCERA COPIA CERTIFICADA , debida- 

1 
mente firmada y sellada en Quito , a diecinueve de No - 
  

viembre de mil novecientos ochenta y siete . - 
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RAZON+ Mediante Resolución No.88,1.1.1,00280, dictada por 

la Superintendencia de Compaúfas, el 17 de febrero de 1,988;  ' 

se aprueba el cambio de denominación, la prórroga de plazo o 

de duración, el aumento de capítal y la reforma de estatutos . 

de ACEITES TROPICALES 3O:CIEDAD ANONIMA  AC£ITROSA ,= Tomé 

nota de estos particularos, al margen de las respectivas 

escráturas otorgadas en costa Noturía, el 30 de mayo de 1,951, 
y 19 de noviembre de 1,987,» 

Quito, a 21 de fobrero de 1,988, + 

? 
e 

> Mm A Y 
. - 

A SN ¡a — o QC ' 

+ e 17 a ] eel Ae ELLLEL C. 

f O “A . 

AN _ 

  

[5 sar E Xx, a 0 . 
ld BA OD forge Machado Cevallos . 
18 E) AA cc” AOTARIO ABOGADO 

y O ! PLE eo e ! Z 

ly Co Lo, 7 E 

O Curs 
Ia POOL 

CORTIPICOJY Que en esta focha y de conforiidad con lo ¿dispuesto 

on la Resolución Nro. 8Bdet=i=1 00280 de la Intendoncia “e Compas a 

ñite de Quito frchada ol 17 de fobroro el actual, ror rodío de 

la ena? arrunba 01 cambio de densminación, Aurento do Carital y 

Rofarma do Fatatutos de la Compañia ACTTTIOSA, la inscribo on el 

Roristro de Cnmarcio, Actos y Enntratos Marcantilos, Tono 224 

Se fi3A un extracto de la misma nara eonsorv rlo por seis meses 

de nereardo con la Loy. Archivo la sosunda copia de la rrosonte 

escritura e inseribo la Resnlución antes nencionada de acuerdo 

con la Lomas» Queda anotado on e1 libro Roportorio bajo el Y 285.w 
Santo Dominso de los Colorados, marzo 3 de 1988 qu 

na             
 


